
Artículo 1º.- La presente Ley regula la elaboraci6n, fracciona

miento, transporte y comercializaci6n de aguas la 
vandinas en todo el territorio provincial. 

Artículo 2º.- Entiéndase por "aguas lavandinas", las soluciones 

acuosas de hipocloritos alcalinos para uso domés

tico. 

Artículo 3°.-- Las actividades descriptas en el articulo 1°, se

efectivizarán previo cumplimiento de: 

a) Las normas de control de calidad e identificaci6n de merca 

derías que establece esta Ley, y las que complementariamen 

te dicte el Poder Ejecutivo Provincial a través de la auto 

ridad de aplicaci6n. 

.. 

b) Las normas de seguridad, higiene, protecci6n de personas y 

del medio ambiente que establezcan la autoridad de aplica

ci6n y las Municipalidades y Comisiones de Fomento compe-

tentes. 

Artículo 4°.-- S61o podrán ser comercializadas en territorio pr9_ 

vincial las aguas lavandinas que contengan cloro

activo en las siguientes proporciones: 

a) AGUA LAVANDINA COMUN: No menos de veinte (20grs.) ni más -

de cuarenta (40grs.) gramos de cloro activo por litro. 

b) AGUA LAVANDINA CONCENTRADA: No menos de cincuenta y cinco

(55grs.) ni más de ciento diez (llOgrs.) gramos de cloro -

activo por litro. 

Artículo 5°.- Entiéndase por "cloro activo", a los efectos de -

esta Ley, el poder oxidante del cloro contenido -

en ,aguas lavandinas, expresado en gramos de cloro activo por li 

tro (g/cl/1) ,lo que se determinará de acuerdo con el método --

¿,:~P:~ .scripto en el punto 1. del Anexo II que forma parte de la --// '-' /, .. 
1.: :-.. / p~~~~nte Ley. 
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Artículo 6°.- Las aguas lavandinas deberán cumplimentar corno mí-

nimo la concentraci6n de cloro activo indicada en

el r6tulo por su fabricante, dentro de los márgenes previstos -

por el artículo 4°. En las etapas mayoristas y minoristas se ad

mitirán las degradaciones indicadas en el Anexo I de esta Ley. 

Artículo 7°.- Apruébanse las especificaciones técnicas conteni--

das en la Tabla II del Anexo I que, en dos plani-

llas, forma parte de esta Ley. Dichas especificaciones deberán-

ser cumplimentadas por las aguas lavandinasq~ se comercialicen

en territorio provincial. 

Artículo 8°.- Cada envase deberá estar identificado con un r6tu

lo que contenga con leyenda clara y legible, lo si 

guiente: 

a) Tipo de producto que contiene el envase (agua lavandina co

man o concentrada). 

b) Concentraci6n de cloro activa par litro. 

c) Instrucciones de uso, consignando especialmente la cantidad 

necesaria del producto para obtener una soluci6n para lapo 

tabilización del agua para consumo y lavado de alimentos, -

como también para obtener una solución desinfectante de ob

jetos inanimados. 

-

d) Nombre completo o razón social del fabricante, su domicilio 

legal y namero de inscripción en el Registra Industrial de

la Naci6n. 

e) Pictograma con l.a "Cruz de San Andrés". 

f) Las siguientes advertencias de seguridad: 1- "Irritante es-

f;~;Á-;· ~·;' pecialmente para ojos y piel"; 2-"En contacto con ácidos y-

6y;J ~--," detergentes, este producto libera gases t6xicos". 
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g) Mes Y año de envasamiento, con la indicación "Usar prefere!!_ 

temente antes de los ciento veinte (120) dias". 

h) Las demás especificaciones que establezca la autoridad de a 

plicaci6n para garantizar la protección del usuario y la ca 

lidad del producto. 

Articulo 9 ° .·- La autoridad de Aplicación será ejercida por el or 

ganismo que determine el Poder Ejecutivo Provin--

cial. Las Municipalidades y Comisiones de Fomento podrán formali 

zar convenios con dicho organismo de aplicaci6n o actuar concu-

rrentemente con el mismo, a los efectos de una mejor aplicaci6n

de las normas de seguridad y control establecidas en esta Ley. 

Articulo 10º.-Constituye infracción al presente régimen legal, -

la inobservancia de cualquiera de sus disposicio-

nes y/o de las que establezca la autoridad de aplicación. 

·Articulo 11º.-Dichas infracciones serán investigadas y sanciona

das conforme a las normas del Código de Faltas Pro 

vinciales (Ley Nºl.123 y sus modificatorias), observándose las-

siguientes disposiciones: 

a) La instrucci6n e investigaci6n preliminar será cumplimenta

da por la autoridad provincial de aplicaci6n o, en su caso, 

por los organismos municipales que constaten una presunta -

infracción. 

b) El juez en l,o Correccional competente aplicará la sanción 

que corresponda dictando sentencia irrecurrible, salvo lo -

previsto por el artículo 64° del C6digc citado. 

c) Cada infracci6n será reprimida con multa de diez (10) a dos 

-----""" 
cientos (200) días multa. Podrán aplicarse conjuntamente,c~ 

accesorias,las de decomiso de la mercadería en in--

ci6n y clausura de uno (1) a treinta (30) días de los
dep6sitos, fábricas o comercios en que se haya co

constatado la infracci6n. 

//. 
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d) La aplicación de las disposiciones precedentes no excluye

la investigación y eventual condena por la comisi6n de de

litos previstos por el Código Penal de la Nación. 

Artículo 12º.-La presente Ley comenzará a regir al dia siguien 

te de su publicación oficial. La obligatoriedad -

establecida en los incisos d) ah) inclusive del articulo 8°,-

tendrá vigencia a partir de los sesenta días de dicha publica-

ción oficial. 

Articulo 13°.-El Poder Ejecutivo Provincial designará la autori 

dad de aplicación y reglamentará la presente Ley

dentro de los sesenta (60) dias corridos de su publicación ofi

cial. 

Artículo 14°.-Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once dias del 

mes de junio de mil novecientos noventa y dos.-
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A N E X O I 

El agua. lavandina deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Cloro Activo: Para las muestras extraídas en los lugares de comer

cialización, (excepto fábricas), se admitirá una degradación en su 

contenido de cloro activo no mayor a la que se indica en la Tabla

siguiente , expresada en por ciento del contenido declarado. 

El plazo será el que medie entre la fecha de ensayo y la del -

envasamiento. 

Para fechas posteriores será válido el ültirno valor indicado -

por la Tabla, para la categoría de que se trate . 

Cloro Activo 
Declarado 

g/dm3. 

110-81 

80 - 55 

40- 20 

T A B L A I 

Caí da 
a 

30d. 

% 

13 

10 

4 

TABLA II 

Requisitos a Cumplir Unidad 

Alcalinidad libre de 
Hidr6xido de Sodio g/dm3. 

Alcalinidad Total de 
carbonato de Sodio g/dm3 . 

Hierro mg/dm3. 

Cobre mg/dm3. 

Caída 
a 
60d. 

% 

23 

17 

6 

Mínimo 

0 , 5 

NO CONTENDRA 

Caída 
a 
90d . 

% 

29 

21 

8 

Máximo 

4 

5,3 

5 

0,1 

Caída 
a 

120d . 

% 

33 

25 

10 

Método de 
Análisis de 
Acuerdo al 
Anexo II 

2 

2 

3 

5 

4 

//2. 
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El producto se presentará a simple vista, corno un l!quido 

amarillento, pudiendo contener un ligero sedimento. 

CRUZ DE SAN ANDRES 

l. CLORO ACTIVO 

1.1. Reactivos 

Figura 1 

ANEXO II 

METODOS DE ENSAYO 

1.1.1. Soluci6n o,l N de tiosulfato de sodio (IRAM 21 312). 

1.1.2. Solución de yoduro de potasio de 10 g/100 crn3., preparada 

con yoduro de potasio que cumpla con la Norma IRAM 21 303. 

1.1.3. Solución indicadora de almidón 1 g/100 crn3. (IRAM 21 317) 

1.1.4. Acido acético (IRAM 21 309). 

1.1.5. Agua (IRAM 21 322) 

1.2. Procedimiento 

1.2.1. La determinación se efectaa por duplicado. 

1.2.2. Se pipetean 25 crn.3 de muestra con una pipeta aforada, se 

colocan en un matraz aforado de 500 crn3. y se lleva a envase con 

agua (IRAM 21 322). 

1.2.3. se miden, con una probeta, 20crn3. de la soluci6n de yodu

ro de potasio, (1.1.2.), se colocan en un erlenrneyer de 250cm3.

y se añaden 30crn3. de agua y 5crn3. de ácido acético. 

si se observa una coloración amarilla, debida a yodatos, se de

~ ' . .:~-,--~ colora con una pequeña cantidad de soluci~n de tiosulfato de so-
r i ,~~~ 

·, \ '~_:.:p io (no más de 1 6 2 gotas ). 
'\ 
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1.2.4. Se agregan 20 cm.3. de la soluci6n de la muestra obtenida 

según 1.2.2. y se valora el yodo liberado con soluci6n 0,1 N de 

tiosulfato de sodio agregando, casi al final, soluci6n indicado

ra de almidón. Se continúa la valoraci6n hasta la desaparici6n -

del color azul. 

1.3. Cálculo 

siendo: 

Cl = 0,03546 VN X 500 

25 X 20 
X 1000 = 35,4 VN 

Cl: el cloro activo, en gramos por decímetros cúbicos; 

V: El volúmen de solución 0,1 N de tiosulfato de sodio, em

pleado en la valoración en centímetros cúbicos. 

N. la normalidad de la soluci6n de tiosulfato de sodio em-

pleada en la valoraci6n. 

1.4 Concordancia de los resultados 

se considera que los resultados son concordantes si no difieren 

entre si en más de 0,5 % de promedio de ambos; si los resultados

por duplicado difieren entre si en más del valor indicado, se re

pite la determinación. 

2-ALCALINIDAD LIBRE Y ALCALINIDAD TOTAL 

2.1 Reactivos 
2.1.1. Soluci6n ~e peróxido de hidr6geno (IRAM 21 376) 3g/100crn3. 

(10 volúmenes) • 

2.1.2. Solución O,l N de ácido clorhídrico (IRAM 21 312) 

2.1.3. Soluci6n 0,5 N de ácido clorhídrico (!RAM 21 312) 

2.1.4. Solución alcohólica de fenolftale!na de lg/100cm3. (IRAM 21 

317) 

2.1.s. Solución indicadora de anaranjado de metilo de 0,10 g/100-

cm3. 

2 .• 1. 6. Solución de lOg/100 cm3. de cloruro de bario. (!RAM 21 324) 

neutralizada a la fenolftale!na. 

Agua (IRAM 21 322), recién hervida y enfriada. 

I I . 
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2.2. Procedimiento 

2 . 2.1. Se pipetean 10 cm3. de muestra en un erlenmeyer de 250cm3. 

y se añaden 4 O cm3. de agua. 

2.2.2 se agregan cuidadosamente 10 cm3. de solución de peróxido

de hidrógeno de 3 g/100cm3. calentando suavemente en bañomar!a. 

Cuando la reacción va decreciendo, se calienta, manteniendo la-

ebullición hasta total descomposición del peróxido de hidrógeno 

(aproximadamente 5 minutos), se deja enfriar y se valora inrnedia 

tamente como. se indica en 2.2 . 3.-

2.2.3. Se agregan 0,5 cm3. de la solución indicadora de fenolf

tale!na y 30cm3 . de la solución de cloruro de bario (2.1.6) y -

se valora con la solución 0,1 N de ácido clorhídrico. 

2.2.4 Se añaden algunas gotas de la solución indicadora de ana

ranjado de metilo y se valora, utilizando la solución 0,1 N de

ácido clorhídrico, para valores de alcalinidad total menores 6 

iguales a 15 g/dm3. para valores mayores se valora con la solu

ción 0,5 N de ácido clorhídrico. 

2.3. Cálculos 

Ah=0,040 Vl n X .1000 = 40 Vl. N 

Vm vm 
Ac=0,053 V2 N X 1000 = S3 V2 N 

Vm Vln 

Siendo: 
Ah la alcalinidad libre; expresada como hidróxido de sodio, en-

gramos por decímetro cúbico; 

Ac la alcalinidad total, expresada como carbonato de sodio en

gramos por decímetro cúbico; 

vl el volúmen de solución de ácido clorhídrico empleado en la

valoración de los tidr6xidos, en cent!metros cúbicos; 

v2 el volumen de la solución de ácido clorhídrico empleado en

valoraci6n de la alcalinidad total, en centímetros cúbi-

volumen de muestra analizado, en centímetros cúbicos. 

//. 
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3. HIERRO 

3.l Reactivas 

3.1.1. Solución de peróxido de hidrógeno de 30 g/100 cm3. (100 vo

lúmenes) · (IRAM 21 376). 

3.1.2. Solución (l + 1) de ácido clorhídrico (IRAM 21 316). 

3.1.3. Solución de Sulfocianuro de amonio de 10 g/100 cm3. 

3.1.4. Solución tipo de hierro (IRAM 21 314); (1 crn3 . equivale a--

0,01 rng. de Fe.). 

3.1.5. Cloruro de Amonio (IRAM 21 330). 

3.1.6. Agua (IRAM 21 332) 

3.2. Procedimiento 
3.2.1. Se miden 100cm3. de muestra y se transfieren a un vaso de

precipitación de 500 cm3., se añaden con precaución, Scm3. de so

lución de peróxido de hidr6geno de 30 g/100 cm3., y se calienta

cuidadosamente a bañomar!a hasta que la reacci6n disminuye casi

totalmente. 
3.2.2 Se añaden otros. 5 cm3. de solución de peróxido de hidróge

no 30 g/100 cm3., se calienta nuevamente a bañomaría y se hierve 

durante 5 minutos pa~a eliminar el per6xido de hidrógeno redu-

ciendo el vo·lumen a aproximadamente 70 cm3. 

3.2.3 Se añaden 2 g. 6 3 g. de cloruro de amonio y se deja en-

friar. Se deja reposar por lo menos 2 hs. y se filtra, recogien

do el filtrado en un tubo Nessler de 100 cm3. Se lava el preci

pitado hasta completar los 100 cm3. con agua, y se reserva el -

líquido filtrado para la determinaci6n de colorantes (4). 

3.2.4 Se lava con agua el precipitado contenido en el filtro 

hasta ausencia de alcalinidad la que se comprueba con soluci6n

indicadora de fenolftaleína . Estos líquidos de lavado no se uti 

lizan en la determinaci6n de colorantes. 

3.2.5 Se coloca el embudo con el precipitado sobre un tubo de

~ ~: Nessler de 100 cm3. Y se disuelve el precipitado con 100 cm3. -

/~e e \ ~a _solu~i6n (1 + 1) de ácido clorhídrico, previamente calen-

r
6 ~tad'<;> en banomar!a. Se lava varias veces con agua caliente se de 
z \ -o j ': 
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ja enfriar, se añade agua hasta completar aproximadamente 80cm3. 

se agregan 2 cm3. de solución de sulfocianuro de amonio y se lle 

va a volumen con agua. 

3.2.6 Simultáneamente, se prepara un testigo con 50 cm3. de solu 

ción tipo de hierro, . siguiendo todos los pasos indicados en el -

procedirr.iento. 

3.2.7 Resultado : La muestra cumple el requisito cuando la colo

ración observada en el tubo que contiene la muestra no es más in 

tensa que la de~ testigo. 

4 . COLORANTES 

4.1. Reactivos 

4.1.1 Solución tipo de dicromato de potasio: se pesan, al 0,1 mg. 

5 mg. de dicromato de potasio (IRAM 21 371) y se llevan a 1000cm3. 

con agua (IRAM 21 322). 

4.2 Procedimiento: Se coloca el filtrado obtenido segan 3.2.3.en 

un tubo de Nessler, y se compara su coloración con la de la solu

ción de dicromato de potasio (4.1.1). 

4.3. Resultado: La muestra cumple el:o:quisito cuando el color de 

la muestra no es mayor que el del testigo. 

5. COBRE 

5.1. Reactivos 

5.1.1 Solución (1 + l) de ácido clorhídrico (IRAM 21 316) . 

5.1.2 Hidróxido de Amonio (IRAM 21 331). 

5.1.3 Acido Cítrico (IRAM 21 368) 

5.1.4 Solución de dietilditiocarbamato de sodio p.a. de 1 g/cm3., 

que no tenga más de una semana de preparada. 

5.1.5. Tetracloruro de carbono (!RAM 21 362) 

5.1.6. Solución tipo de Cobre (IRAM 21 314); 1 cm3. equivale a --
0,1 mg. de Cu. 

5.1.7 Solución tipo de Cobre. Se diluye 25 cm3. de solución S.1.6 
a 250 cm3., con agua. 

PH del filtrado procedente de la determina--

//. 
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ci6n de hierro, (3) ·hasta el valor 9, con ácido cftrico o con hi

dróxido de amonio usándose papel indicador de pH, y se añaden 10 

cm3. de soluci6n al 0,1 g/100 cm3. de dietilditiocarbamato de so

dio. 
5.2.2 Se transfiere esta soluci6n a una ampolla de decantaci6n y 

se extrae con pequeñas porciones de tetracloruro de carbono. 

5.2.3 Se transvasa la soluci6n coloreada de tetracloruro de car

bono a un tubo de Nessler de 50cm3. y se lleva a volumen con te

tracloruro de carbono. 
5.2.4 Simultáneamente, se prepara un testigo con 2cm3. de solu-

ci6n tipo de ·cobre (5.1.7) diluida en 10cm3. de agua siguiendo -

todos los pasos indicados en el procedimiento. 

5.3. Resultado: La muestra .cumple el requisito cuando la colora

ción observada en la soluci6n de la muestra no es más intensa -

que la del testigo. 
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POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al Bo 
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191 :-
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en EJerdclo del roder EJecuU,o 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 4 JUN 1992 
Registrada la presente LEY , bajo el nú

mero MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS (1.386) . -
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